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    N° 336-2022-UNF/CO 
                      

                     
 Sullana, 08 de julio de 2022. 

 

 
 

VISTOS:        

 

El Oficio Nº 435-2022-UNF-VPAC de fecha 04 de julio de 2022; el Memorándum Nº 358-2022-

UNF-SG de fecha 04 de julio de 2022; el Informe N° 0198-2022-UNF-OAJ de fecha 04 de julio 

de 2022; Acta de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 07 de julio de 

2022; y, 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 

Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

 

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 

Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 

el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 

preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 

crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 

 

Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 

Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 

implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 

su sistema académico, económico y administrativo. 

 

Que, con Resolución Nº 234-2009-ANR de fecha 19 de febrero del 2009 y publicada en el 

Diario Oficial El Peruano con fecha 05 de marzo del 2009, se instauró y oficializó en el Perú el 

11 de julio de cada año como el “Día del Docente Universitario”, documento que fue firmado 

por el Dr. Elio Iván Rodríguez Chávez, ex presidente de la Asamblea Nacional de Rectores 

(ANR), cuando se encontraba aún vigente dicho organismo, para homenajear y reconocer la 

labor académica que desempeñan los profesionales de diversas disciplinas del conocimiento 

en la formación de profesionales en las universidades públicas y privadas. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, con Decreto Supremo Nº 076-2022-PCM, de fecha 29 de junio de 2022, se aprueba: 

“Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 016-
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2022-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-

2022-PCM y Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días 

calendario, a partir del 1 de julio de 2022, por las graves circunstancias que afectan la vida y 

salud de las personas como consecuencia de la COVID-19”. 

 

Que, mediante Oficio Nº 435-2022-UNF-VPAC, de fecha 04 de julio de 2022, la Vicepresidencia 

Académica hace de conocimiento a Presidencia de Comisión Organizadora, que: “(…) los 

docentes que también realizan trabajos administrativos, lo hacen con gran eficiencia, 

identificándose con la institución y sin retribución alguna (ad honorem). Es importante como 

una estrategia de incentivo y motivación, reconocer y, felicitar, el importante trabajo 

desarrollado a este equipo de docentes. Por este motivo se solicita a vuestro despacho un 

acto resolutivo por parte de la Comisión Organizadora, para el reconocimiento y felicitación 

para estos docentes, que debemos alcanzarles el 11 de Julio “Dia del Docente Universitario”. 

 

Que, con Memorándum Nº 358-2022-UNF-SG, de fecha 04 de julio de 2022, Secretaría General 

solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica emita opinión respecto a la viabilidad sobre el 

reconocimiento y felicitación los docentes, solicitado por la Vicepresidencia Académica de la 

Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, mediante Informe N° 0198-2022-UNF-OAJ, de fecha 04 de julio de 2022, el Jefe de la 

Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando: “Que, resulta jurídicamente viable que, 

como consecuencia de la conmemoración del día del Docente Universitario, se reconozca sin 

discriminación alguna, a los docentes de la Universidad Nacional de Frontera por su notable 

labor académica, de investigación, mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza, la 

proyección social y la gestión universitaria, en los ámbitos que le corresponde a cada uno de 

ellos, emitiéndose el correspondiente acto resolutivo para tal fin”. 

 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 05 de julio de 2022, se aprobó 

los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 

 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 

Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-

MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- EXPRESAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN a los 

docentes de la Universidad Nacional de Frontera, por conmemorarse el “Día del Docente 

Universitario”, en mérito a su notable labor académica, de investigación, mejoramiento 

continuo y permanente de la enseñanza, la proyección social y la gestión universitaria, de 

acuerdo al siguiente detalle: 
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N° APELLIDOS Y NOMBRES FACULTAD CONDICIÓN 

01 
ALDANA YARLEQUE CRISTHIAN 

NICOLAS 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

02 ALDANA JUAREZ WILLIAM LORENZO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

03 APAZA PANCA CYNTHIA MILAGROS 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 

04 ATOCHE SILVA LUZ ANGÉLICA 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 

05 BERRIOS TAUCCAYA OSCAR JULIAN 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

06 BRUNO COVEÑAS PRIMITIVO 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

07 
BUSTAMANTE VILCHEZ DE TAY

 SHIRLEY TATIANA 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 

Nombrado 

08 
CABRERA TORRES ANTERO 

ALEXANDER 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

09 
CALDERON CASTILLO BENJAMIN 

ERNESTO 

Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 

Contratado 

10 CALLE RUIZ SAMANTA HILDA 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 

11 CANGO CORDOVA JUAN ISAIAS 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

12 
CARNERO MALCA SEGUNDO JUAN 

CARLOS 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

13 CARRASCO CHOQUE FREDDY Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

14 CASTILLO CHUNG LUIGGI BRUNO Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

15 CASTRO SILUPU WILSON MANUEL 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

16 
CESPEDES CRISANTO NELLY 

YESSENIA 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales  
Contratado 

17 
CASTRO NAVARRETE DANIEL 

FRANCISCO 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Contratado 

18 CHÁVEZ EPIQUÉN ABDIAS Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

19 
CHINCHAY VILLARREYES SUSANA 

SOLEDAD 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 
Av. San Hilarión N° 101 - Zona de Expansión Urbana de Sullana Margen 
Izquierda entre la Urb. Pop. Villa Perú Canadá Distrito y Provincia de Sullana 
 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

     RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

 

 

 

 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Página | 4 

20 
CHUQUIHUANCA YACSAHUANCA 

NELSON 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Contratado 

21 CORONEL CHUGDEN JOSÉ WALTER Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

22 CRUZ ZAPATA RAUL REYNALDO Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Contratado 

23 CUNGUÍA PIEDRA DEYVI DAVID 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Contratado 

24 ESPINOZA ESPINOZA LUIS ALFREDO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

25 
ESPINOZA DELGADO MILAGROS DEL 

PILAR 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

26 FLORES CASTILLO MARCOS MARCELO Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

27 GARCIA VILELA LUCY MARIELLA Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

28 GONZÁLES ESPINO DAVID Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

29 GUERRERO CAMPOS FRANKLIN Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

30 
GUTIERREZ VALVERDE KARINA 

SILVANA 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

31 HERNANDEZ RAMOS ERICK JOEL Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Contratado 

32 HERRERA OBLEA MILTON FREDY  Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales  

Contratado 

33 HUAMAN ROMANI YERSI LUIS Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

34 INCIO FLORES FERNANDO ALAIN Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

35 JARA ALARCÓN TERESA JULIANA Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

36 LACHIRA ESTRADA DIEGO SALVADOR 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

37 LUJAN VERA PRISCILA ESTELITA Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

38 MAMANI CORNEJO JOYCE Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

39 MARTINEZ NOLE IRMA VICTORIA 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 

40 
MENDOZA RODRIGUEZ GUSTAVO 

ADOLFO 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

41 
MIRANDA ZAMORA WILLIAM 

ROLANDO 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 
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42 
MOGOLLON TABOADA MARLON 

MARTIN 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

43 MORENO QUISPE LUZ ARELIS Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

44 NIZAMA REYES MARIO ENRIQUE 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

45 
NUÑEZ ALEJOS LUIS ALBERTO 

 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

46 OVIEDO ROJAS FANY MARCELA  Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales  

Contratado 

47 PALACIOS ZAPATA CLAUDIA MABEL 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

48 PATIÑO  GARCIA LUCIA VIVIANA Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

49 PAUCAR FLORES LUIS ÁNGEL 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

50 PEÑA ALVARADO EXILDA ELENA Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

51 
PIÑARRETA OLIVARES RONY 

ALEXANDER 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Contratado 

52 RETO GOMEZ JANNYNA Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

53 REYES VIDAL MARCO ANTONIO Facultad de Ciencias 
Empresariales Y Turismo 

Nombrado 

54 RICSE REYES DAVID ROBERTO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

55 RODRIGUEZ LIMACHI OMAR MOISES Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

56 SAAVEDRA NAVARRO YESENIA Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Nombrado 

57 SAAVEDRA CANO FERMIN MAXIMO 
Facultad de Ingeniería de 

Industrias Alimentarias y 
Biotecnología 

Nombrado 

58 
SALAZAR SANDOVAL CARLOS 

AUGUSTO 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

59 SANCHEZ CHERO MANUEL JESUS 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

60 SANCHEZ PRIETO MARIA GREGORIA 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

61 SANCHEZ PACHECO EDUARDO 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

62 SANCHEZ CHERO JOSE ANTONIO 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

63 SÁNCHEZ CASTRO JANET DEL ROCIO 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales  
Contratado 
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64 SANCHO NORIEGA CARLO MAGNO 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 

65 SANDOVAL CALDERON HUGO ALEXIS 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

66 SANDOVAL OLAYA LEONCIO 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Contratado 

67 
SANDOVAL PALACIOS CARMEN 

MIROSLAVA  
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales  
Contratado 

68 
SANTA CRUZ ARÉVALO JOHANNA 

ELENA 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 

69 SEMINARIO SANZ ROBERTO SIMON 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

70 
SEMINARIO MORALES MARIA 

VERONICA 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

71 
SIANCAS ESCOBAR DARWIN 

ALEJANDRO 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

72 SILVA JUAREZ RAQUEL 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 

73 SOCOLA JUAREZ ZURY MABELL 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

74 TIMANA ALVAREZ MARCOS 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

75 
TORRES BECERRA PATRICIA 

MERCEDES 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

76 TRELLES POZO LUIS RAMON 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

77 VALLEJOS MORE LEANDRO ALONSO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

78 VEGA PORTALATINO EDWIN JORGE 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

79 
VILLALTA ARELLANO SEGUNDO 

RAMOS 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

80 VILLEGAS YARLEQUE MARIO 
Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales 
Nombrado 

81 VILLEGAS AGUILAR GRETEL FIORELLA 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 

82 ZAMUDIO RAMIREZ LAURA VANESSA 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Contratado 

83 
ZAPATA MENDOZA PROSPERO 

CRISTHIAN ONOFRE 

Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y 

Biotecnología 
Nombrado 

84 
ZAPATA PERICHE ISIDORA 
CONCEPCIÓN   

Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

Contratado 

85 ZERGA ROMANI JOSE JORGE 
Facultad de Ciencias 

Empresariales Y Turismo 
Nombrado 
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a través, de los mecanismos más adecuados y 

pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  

 

 


